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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Ciudad
 

Referencia: PODER REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Proceso:          Ordinario Laboral
Radicado: 76001 3105 001 2024 00060 00
Demandante:  PABLO ENRIQUE ALARCÓN SANCHEZ
Demandados:     COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y MIN HACIENDA

 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.829.395 de
Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado N°66.333 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de delegada del Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, facultad
concedida mediante Resolución 0849 de 19 de abril de 2021, por medio del presente, manifiesto a
usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Nixon Alejandro Navarrete Garzón,
identificado con cédula de ciudadanía 80.471.599 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional   N°
163.968 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y ejerza el derecho de defensa del
Ministerio de Hacienda y Crédito en el proceso de la referencia.
El apoderado queda facultado para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero solamente en
la medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para atender todas las gestiones
necesarias para la eficaz representación de los intereses de la Nación - Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
dispuesto en la Ley 527/99, el decreto reglamentario 2364/12 y de acuerdo a lo establecido en el

artículo 74 del Código General del Proceso.
[1]

 El correo registrado, conforme al artículo 5° del decreto
806 de 2020 es notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co.
 
Cordialmente,
 
 
 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA
C.C. N° 51.829.395 de Bogotá D.C.
T.P. N°66.333 del C.S. de la J.
 
 
Acepto,
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NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN
C.C. 80.471.599 de Bogotá
T.P. 163.968 del C.S. de la J.
 
 

[1]
 ARTÍCULO 74. PODERES. “(…) Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.”
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 
4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 

 
No. Expediente 30562/2024/OFI 
 

 
 
 
Señores  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Ciudad  
 

Referencia: PODER REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

Proceso:           Ordinario Laboral 

Radicado: 76001 3105 001 2024 00060 00 

Demandante:   PABLO ENRIQUE ALARCÓN SANCHEZ 

Demandados:      COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y MIN HACIENDA 

 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.829.395 
de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado N°66.333 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de delegada del Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
facultad concedida mediante Resolución 0849 de 19 de abril de 2021, por medio del presente, 
manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Nixon Alejandro 
Navarrete Garzón, identificado con cédula de ciudadanía 80.471.599 de Bogotá y portador de la 
tarjeta profesional  N° 163.968 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y 
ejerza el derecho de defensa del Ministerio de Hacienda y Crédito en el proceso de la referencia. 
  
El apoderado queda facultado para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero 
solamente en la medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para 
atender todas las gestiones necesarias para la eficaz representación de los intereses de la Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99, el decreto reglamentario 2364/12 y de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 74 del Código General del Proceso.1 El correo registrado, conforme al artículo 5° 
del decreto 806 de 2020 es notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA 
C.C. N° 51.829.395 de Bogotá D.C. 
T.P. N°66.333 del C.S. de la J. 
 
Acepto, 
 
 
NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN 
C.C. 80.471.599 de Bogotá 
T.P. 163.968 del C.S. de la J. 

 

 
1 ARTÍCULO 74. PODERES. “(…) Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.” 
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